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Subdirección General de Recursos Naturales 

Dirección General deBiodiversidad y Recursos Naturales
CONSEJERIA DE MEDIOAMBIENTE

VIVIENDA Y AGRICULTURA

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO: PLAN 

DE ACTUACIONES SOBRE LAS POBLACIONES DEL ÁGUILA IMPERIAL EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID. AÑOS 2023-2025.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 

características de las prestaciones objeto del contrato de referencia:

El águila imperial ibérica (Aquila adalberti) es una de las aves más escasas y amenazadas del mundo. 

Su área de distribución se limita al Mediterráneo occidental, encontrándose prácticamente toda su 

población reproductora en el suroeste y centro de España. Las características etológicas y 

reproductivas del águila imperial ibérica marcan el periodo a realizar los trabajos de campo a los que 

se refiere el servicio, que se inician en primavera con la vigilancia de los nidos durante la incubación 

y cría, continuando hasta finales del verano con el seguimiento de los ejemplares nacidos y el censo 

de la población en el territorio madrileño.El censo y conocimiento de la distribución de los ejemplares 

es fundamental para la gestión de la población de águila imperial, de ello depende la toma de decisiones 

a la hora de introducir mejoras ambientales, corrección de tendidos, creación de majanos, etc

Dado que el águila imperial (Aquila adalberti) se encuentra dentro de la categoría de “En peligro de 

extinción” tanto en el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 

Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y delCatálogo Español de Especies 

Amenazadas, como en el Decreto 18/1992, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Catálogo Regional 

de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres y se crea la categoría de Árboles Singulares;se 

hace necesario continuar con el plan de actuaciones consistentes en vigilancia de nidos, vigilancia de 

incubación y censos. El objeto del contrato es la localización de parejas reproductoras, de nidos, control 

de nidificación y alimentación suplementaria con conejo de monte en los casos que sea necesario. 

Madrid, a fecha de la firma

EL DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y

RECURSOS NATURALES
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